
  

Guayaquil, octubre de 2006 

Señores: 

MALUDI S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañías y de conformidad 
con mi mandato en caidad de COMISARIO por lo cual me permito poner en 
conocimiento el presente informe. 

Los administradores de la Empresa han dado fiel cumplimiento a las 
resoluciones emanadas de la Junta General de Accionistas, así como a las 
normas y estatutarias que rigen a la misma. 

Los libros de actes, acciones, contabilidad, etc., se llevan y registran de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

A lo que respecta el contro! interno de la Empresa, la Compañía no ha tenido 
ráíngún movimiento contable, puesto que no ha entrado a operar conforme lo 
indican el informes emitidos por la administración con respecto al año 2005 

Sin otro particular me suscribo de ustedes, 
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